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RESOLUCION No.90-2- 01.34 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 19839; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

QUE el 1 de noviembre de 1989, se ha otorgado ante 
el Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 

capital, transformación de la compañia de responsabili- 
dad limitada INMOBILIARIA FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA, en 
una sociedad anénima con la denominación de INMOBILIARIA 
FAJUMAR S.A., con el establecimiento de nuevos estatu- 

tos; 

QUE el Ing. Com. Julio Torres Romero, en su calidad 
de Presidente de la compañia. con el patrocinio del 
doctor Galo Garcla Carrión, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de 

esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.50-268-11L del 20 de febrero de 1990; 

. QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-20-3900 del 27 de abril de 1990, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la transformación 
de la compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA 
FAJUMAR COMPAÑIA LIMITADA en una sociedad anónima con la 

denominación de INMOBILIARIA  FAJUMAR S.A. bla 

prórroga de plazo de duración de la Compañia a mcien 

años; Cc) €el aumento de capital por DCHOCIENTOS MIL 

SUCRES dividido en ochocientas participaciones de mil 
sucrez cada una; y, dd) los nuevos estatutos constantes 

en la referida escritura pública. 
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Foja ode l o. “5:7231 ÓN 
Resolución Mo. (30-2>=1=- “, = 
Compañia: INMOS IL IARIA SAS NAS o CURA, LIMITADA 

MOB 5 a 

ARTICULO AA: a SAS JE, 3, sU Ñibtario Quinto 
Ms 

del cantó Guayaquil, Oo Cda, apa cr de la matriz 
de la escritura pública. que E aprueba del contenido de 

la pregente Resolución y $l ente razón de esta anotación. 
a 

ARTICULO — TERCÉRO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del-cantén Guayaguil: a) inscriba la referida 
escritura. pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha esdcrituia y devuslva las 
restartes con - la razón de la imscripción que 36 ordena; 
Y, bf cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

0 la Lay de Registro. . o 

MAS A a o 
0 a. ARTICULO £ DARTO. DISPONER «que el Notario Cuarto 

-— Arentón Yuameani k; a marger. de la matriz de la 
LP As o $el ce, de Julio de 1974, por la cyal 

se constituyó la “Compañia ys referencia ue “ha procedido 
áa transformarse  ¿n una Sociedad anónima con al sstabla: 
cimiento de nuevds estatutos y sumeptar el Éópitar. 
mediante la sSscritura pública que e tuBba por La 

presente Fesolución y siente razón de est 5 Hutapión.” 
rar 

7 ARTICULO QUINTO, - DISPONER que (los señores 

Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las ¿inscripciones de bienes inmuebles 
que . haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 

comparda que hoy 3e transforma. 

AETICULO SEXTO. - CISPOMER que un extracto. de la 
indicada escritura pública, $3 publique por una vez, en 

una de los diarios de mayor ciiculación en «el domicilio 
0 principal de la compañia. Un sjomplar da la publicación 

deberá. entregarse a este Despacho. ... 
.o- coma 
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AÁUMPLIDO. vuelva 

COMUNTQUESE. - e la. Superintenden: 

02 MAYO 1990 : 

AL 7 ar dea Matheu: 

SUBS TINTENDERTE DE DERECHO COIE FARIO. DE La 
I o il 

INTENDENCIA DE COMPARIAS De GUAYAQUIL 

Ciao 

  
CERTIFICO: que con fecha de hoy,queda inscrita esta Re_
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sojución de fojas 15.917 a 15.919, Nímero 6.973 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 7.571 del Repertorioc.-Gua 

yaquil, Mayo cstorce de qut1 naveciento venta.- El Registra 

dor Mercantil > 
   

  

        

  

A mi HECTOR MIGUEL ALGÁVAR ANDRADE 

CERTIFICO:due con fecha de hoY,30 tomó nota de lo ordenado en 
la Resolución que enteceda a fojas 14.596 del Registro Mercan 
til de 1.97%; y, 929 del mismo Registro de 1.984, el margen - 

de lss inscripciones respectivas.eGuayaquil, Mayo catorce de 

míl novecientos noventa.El Registrador Mercantil 

    
' ¿56 t mó nota de esto Resolución a fo a - 

tascripoión. resnectiva. Guayaquil, Julio ciaco de mil no 

vecientos noventa. El Registrador de la Pronicdm. - 

   


